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REF: ACCION DE TUTELA Nº257 404089001 2021 00055 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE N 
Sibaté, marzo cuatro de dos mil veintiuno r!ftj1, 

Se encuentran <ll despacho las presentes diligenci<lS a fin de proferir la decisiq,Íf 
q�n 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela i��� -l�<l\g�r la 
señora NATALIA ARANGO LOPEZ en contra de l<l SECRETARIA D� PORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBA�: 

ANTECEDENTES 
/>; 

� 

La señora NATALIA ARANGO LOPEZ quien actüa en 
no� r ��, 

instauró ante 
este Despacho acción de tutela en contra de la SECRE� TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DES ATE, solicitando se 
tutele el derecho fund<lmentql de petición. · (o¡ J'¡ 

Como funQamento de su petición la accionante 
n�hos 

mdícando que recibió 
notiñcactón en donde se le íníormaba de una pre�;.,fr,lcción cometida el día 20 
de noviembre de 2020, <lht'm<l que para esa fech<l no se encontrab conduciendo. 

Que el díq 2 de diciembre de 2020 
env� ·ó@n 

vía corte · m- nico en donde 
objeta l<l orden de comparendo y so · exonere d� eo 1 • cíón de cancelar y 
se descarque del sistema, fund<lment a sentencí � 8 de 2020. Que la 
petición aparece recíbída en la aceto t e Ia 4 de dicr��� 2020, que a la fecha 
de presentación de la tutela no h<l crb: respuesta p� de [a accionada. 

Indica que se le hq vulnerad ho fun.dam�taL@ petición consaqrado en el 
articulo 23 de la Carta Poli · . rae a col<l�ículo 23 de la Constitución 
Polítíca. artículo 14, p<lr�fm a Ley 1b55/@H:iculo 7 de la Ley 1437 /2011. 

Pretende que se le 
�� Qeted�ental 

de petición y se ordene a la 
accionada ptoc��' de fonQo t�ho de petición. 

Al leqa como pr�s relaciona · acápite de pruebas, 

Este Juzg� · ilX9CO 
conocimi�spuso pm el medio más efic<lz notrítcar en leqal 

form<l a cci-oh<ld<l, p� <l �Jarre libraron las comunicaciones como obra en el 
exp4i '"- 

Q) 
J9 ·1RO CA� TI MARTINEZ, en calidad de Protestona] l/mversrtano de la 
� ., ratíva Sib<lt -· Secretaría de Transporte y Movilid<ld de Cundrnarnarca. 

ffera ndo su der , . defensa da respuesta a la acción de tutela instaurada por la 
�orq NATAL! NGO LO PEZ arqurnentando que el 20 de noviembre de 2020 

(] e vio involu "' rodante de placas MXR415 en la comisión de una infrqcción 

Nanu� 

Que la accioñante elevó derecho de petición ante l<l Sede Operativa b<ljo radicado No. 
2020132751, el cual mediante Oficio CE-2021502284 esa entidad brindó respuesta 



elata, congruente y de fondo a lo solicitado enviado a efectos de notificación al correo 
electrónico nattiatangoOB@hotmail.com, el día 16 de enero de 2021. 

Trae a colación la sentencias T-377 de 2000 y Sentencia T-249 de 2001 
teiteraQa� 

las sentencias T-1046 de 2004, T-180a de 2010, T-691 de 2010, T-161 de 2� 

Indica que es evidente la ausencia de vulneración alguna de los Qered� 
al� r= 

la accíonante pot parte de la sede y, en consecuencia, la imptocedencie i�fción de 
tutela frente a la Sede Operativa de Stbaté. Que de acuerdo con �Jmentos 
planteados solicita se declare la desvinculación de la Sede Operat��<.i{ presente 
acción constitucional, y negat el amparo, teniendo en cuenta ���c::fha realizo el 
procedtmiento, que, de acuerdo con su competencia, le cottes� 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del 
� 
� 1991 y en vrrtud de 

las narraciones, la vulneración de los derechos alegados 
po�nante, 

no se oriqina 
en la Sede Operativa de Sibaté, de la Secretaria � ranspotte y Movilidad de 
Cundinarnarca, reiterando la solicitud de desvin� la i&n la acción constitucional, 
como quieta que los hechos narrados por la -- ronante y de los cuales se 
desprende la supuesta vulneración de sus derecho run entales de petición resultan 
ajenos a la competencia de esta Sede Operativa. 

Allega como pruebas los relacionados en 
e1@Qe ptueb� 

CO�IONES © 
En virtud al derecho 

constituciq_.i ��leciQo 
en ��6, la señora NATAUA 

ARANGO LOPEZ acude ante itre Fin de que me}� un trámite preferencial y 
sumario se le tutele el 

Qerec� 
enta] �� habeas data. consaqrados en 

la Constitución Política. � � 

El art.l" preceptúa, " ... e�: es 
un�� 

de derecho orqanízado en fo,ma 
de Republíca unitat� ia d�izada, �'f'(�nomía de sus entidades territoriales, 
democrática, partic �- · y pluralísta, �a en el respeto de la dignidad humana, 
en el trabajo� 1dad de la�s que la integran y en la prevalencia del 
intetésgene,al0 <: 
Nuesttai§ magna en su a�ca: " ... Son Fines esenciales del Estado: servir a 
la com ·• a , tovee� la ��ad general y garantizar la efectividad de los 
prin�� - · tí' chos y d · s agrados en la Constitución; facilitar la participación 

t � n las decision ue los afectan y en la vida económica, política, 
� · · tva y c� utu�e� Nación; defender la independencia nacional, mantener 

. J idad terrrto · egmar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
11 

Íí7/ � art .23 

pt� e� 

oda persona tiene derecho a presenta, peticiones respetuosas a 
�as autorid motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

\\ \.:: tesolució� íslador podrá reglamenta, su ejercicio ante organizaciones privadas 
� pata gai-� os derechos fundamentales". 



El derecho de petición está consaqrado en la carta magn;:¡ para que todas las personas 
que han presentado peticiones obtenqan una pronta respuesta. 

� 

De igu;:il forma este derecho es aquel que tienen los ciudadanos de dirigirs_ � � 
autoridad, con I;:¡ seguridad que van a recibir una respuesta pronta, �,va 
sobre su pedimento, esta repuesta debe c\efinir de fonc\o l;:i solicitud eleva� o Gf lo 
menos explicar con claridad las etapas. medios términos o procesojPí'ech� para 
d;:ir una respuesta definitiva y contundente a quien la presentó, así s�unciac\o 
la Honorable Corte Constitucional, esa omisión en que incurre �ttaj:,.itlad al no 
responder las peticiones con la necesaria prontitud, es de por {(�violación al 
derecho de petición. 

r-; 

� 

Como se ha pronunciado la Honorable Corte 
Const� -t��-k 

naturaleza del 
derecho de petición, y en particular su núcleo esenci�� erecho func\ament;:il 
objeto de protección tutelar, es la certidumbre de que, in ependíenternente del 
contenido de lo que se solicita. se obtenga una respFm �portuna y eficaz, es decir, 
que resuelva en su fonc\o lo pedido por el parti r. � 

Igualmente, ha establecido la Honorable Corte Q uciona! que el núcleo esencial 
de este derecho está determinado por la pronta re uesta o re ución a lo pedido. 
respuesta que se entiende dada cuando se r�l} rve c\e fondo la · planteada, sin 
importar si es a fuvm o en contra de l��,brl rones del s {i\� y, en la efectiva 
notiftcación del acto. a través del e� ve Is peticiá '6 ntada. 

'-4 sentencia T-149/13 indica." ... 
4.�;?otpor¿¡c1ón/!J;}\¡,o 

'Sé/do que el derecho de 
pettao» cons¿¡gr¿¡do en el Arfícpfo� I;¡ Const/(/Ki9Íj PolítiQ, es un¿¡ g¿¡r¿¡ntí¿¡ 
IÍmd¿¡ment¿¡I de ¿¡plic¿¡CJón ·, t¿¡ (CP ¿¡, • 85/, cuy¿¡ efedivfc/¿¡d result¿¡ 

scrvtc/o s I;¡ comuntdsd. �� 1-1¿¡ de los pri � c/erechos y deberes conssqrsdos 
en/¿¡ mtsms C¿¡rf¿¡ Polítit¿¡([:J ljélrficip¿¡c1ón to l�s en hs decisiones que los ¿¡fed¿¡n; 
¿¡sí como el cumplimienrri:?(e<t.¿s lúnc109,__,__� ��beres de protecaán p¿¡r¿¡ los cuele: 
fúemn instituk/¡¡s /(o't¡;k/iic/,1, e/e/¡¡ Rtff!';",;j {CP. srt. 2). ( .. ) 

( .. ) 4.2 Seg��l¿¡ción li.e · -/(_tri. ¿¡sí como en el Oecreto 01 de 1984, el 
¿¡du¿¡I Código (?�dimiento 

"--- mrjjsfr¿¡tivo y de lo Contencioso Admtntstrsttvo 
cstsblecc que e/ "'";;;Jrcicio del ;kt.....,_ed;, de petiaon, entendic/o t¿¡mbién como un¿¡ 
¿¡du¿¡c1ónifll::!!!/sfr¿¡tiv¿¡, deb'-,Jri?ferse ¿¡ los pnnaptos de economis. imp¿¡rci¿¡Úq¿¡c/, 
contr¿¡d1��fíc¿¡ci¿¡ ��ente, pubhác/¿¡d y celenc/¿¡c/, según lo estJpul¿¡ el 
A4�':-4el est¡¡tu,�� 

P..�tendic/o a�/� g¿¡r¿¡ntí¿¡ constttacions] y leg¿¡/, el eicraao del derecho 
0.1:;¡ón por p¿¡,-t�) audedsnos supone el movimiento del ¿¡p¿¡r¿¡to est¿¡t¿¡I con 

f-i!J) de resolver, . ián elev¿¡d¿¡ e impone ¿¡ l;¡s ¿¡utonc/¿¡des un¿¡ obhg¿¡c1ón de 
r: que se trs n el deber de dsr pronts respacst» ¿¡I pet/aonsno. 

©.4. Just,J ,. ie, te deber escoas! de psrt« ele/¡¡ Jc/mimstt<1ción, que se denv» e/el 
msndsto _��or ¿¡ obtener pront¿¡ resolución, h;¡ sic/o desarrollado y ststemsttzsdo 
por est,i('�r¿¡c1ón en conjunto con otros elementos c¿¡r¿¡derísticos del derecho de 
pcttaon. que conform¿¡n su núcleo lúnd¿¡ment¿¡/ 



•' 

4.5. [q efedivkü4 y el respeto por el derecho 4e petición se encaentrsn subordtnsdos 
4 c¡ue /;¡ eatoridsd rec¡uerkü, o el p;;f'ficu/;¡¡- según se tr;;te, cmitsn un;; respuest� 
fon4o, c/;;r;;, congruente, oportans y con ao» not11ic;;ción e/Íc;;z. 

� <r 

4.5.1. En relsoon con los tres elementos inici¡¡/es - resolac/on e/e 
fónc/o,fifijf 

conqraente-. /;¡ respuest;; ;¡/ derecho de petición debe vets;;f' sobre ;;c¡uello uiliéJqo 
por /;¡ persona y no sobre un terp;; semeisnte o relsttvo ;¡/ ssant. tnc. r/e /;¡ 
petición. Quiere decir: c¡ue /;¡ soluctán entreqsd» ;¡/ pet/aonsno debe aqff1tse libre 
de ev;;siv;;s o premtsss ininteligibles c¡ue desonenten el propós'fnJ��/ de /;¡ 
sol/atad. sin c¡ue ello implique /;¡ sccptscion de lo sohatsdo. 6 
Pese/e luego, este deber e/e contestar e/e m.ne,¡¡ e/¡¡,;¡ y 

co�,C-� 
imptd« que/;¡ 

satondsd su mtmstre infó,m¡¡ción ;¡c/ic,On¡¡/ 
,e/;¡cion;¡�'!;;!:;!;..� 

i 'ntereses e/el 
petiaonsr/o. pues eveotaslmente ést;; puede sigmlic�r;;c1ón plen» de /;¡ 
respaests q;¡q;;. 

4.5.2. R.espedo de /;¡ oportarudsd de /;¡ respu.� ,t ,@ elemento connsturs! ;¡/ 
derecho de pettcián y del cae! qef'iv;; su vslor ;;xi� - e , ést;; se refí'ef'e ;¡/ deber de /;¡ 
sdmintstrsaán de resolver el ruego con /;¡ m;;y, �� k/;;4 posible, término que en 
todo csso. no puede exceder 4el estipuh4o en /;¡ legis ton contencioso 
¡¡c/minist,¡¡tiv;¡ p;¡,;¡ ,eso/ve, /¡¡s peticiones féfff!!Jt•s. {. .. ) 

4.5.3. Asimismo, el derecho de peti,,Hól(fj5)e s;;tisf;ce � persone c¡ue elevó 
/;¡ soltatud conoce Is respuest;; 4e�/�!j/gmlic;; c¡ue(�ff!!)!lj prcsantsaár: de un;; 
petición, /;¡ entk/;;4 debe not1lic;;r ¡�--;t;; ;;/ mtere � 

Csbe recordar c¡ue el derecho ' i ton, se con ret» dos momentos sucesivos, 

En primer lug;;r, se encae �recepción Y,Áf$"'.:,:/ de /;¡ petiaon. que supone el 
contscto de! ciu4;;4;;not_,�ft!J¡ entkü4A_ue(�PJ.mcipio, ex¡¡min;;rJ su sol/atad y 
segukümente, el momenkij� respue5i.';jft'��1lic;;qo super;;/;¡ simple ;;4opCJón 
e/e an» deasián p;¡,�:l, �nocim�'¡¡i,edo e infó,m;¡c/o e/el sol/ateote. 

4.6. Oe este 
se�c)�mento, 

cm · 'tl h ;;qminisff';;CJón un msndsto explícito 
de not1lic;;C1óq @!; flnplic;; el ;;g; rJ�fo de los medios dtsporubles p;;r;; inform;;r 
;¡/ p;;f'ficul;;r de 5l:N€Spuest;; y lo . stsna» de ello. 

lug/;;, - debe ser e'�, '5 dec/r. re;;/ y ver4;;4er;;, y c¡ue cumpl;; el propósito 
15 q :;; ;puest;; de /;¡ en f ses conoctds ;¡ pleottud por el sohatsnte ... " 
@;i<:;::3:;nte, 

ha esta�l.i Honorable Corte Constttuctona] que el núcleo esencial 
��erecho e��minc1do 

por la pronta respuesta o resolución él lo pedido, 
uesta que��'¡nde dada cuc1nc\o se resuelve c\e fonc\o lc1 cuestión plc1ntec1c\c1, sin 

(ri; ;¡¡ partir si e · , o en contrc1 c\e lc1s pretensiones ctel solicitc1nte y, en lc1 efectivél 
� �otificc1ci� o, él trc1vés del cuc1I, se resuelve lc1 petición presentc1dc1. 

� 

Revis.id�entes 

diligenci.is, obsetv.i este Desp.icho que del m.iteti.il ptob.itotio 
que c1pc1rece relc1cionc1do y c1nexo c1I expediente, se puede concluir que lc1 c1ccionc1nte 
rc1dicó derecho de petición 2 de c\iciembre de 2020 víc1 correo electrónico en c\onc\e 



.- 

objeta la orden ele comparendo y solícíta se le exonere de la obliqación ele cancelar y 
se descarque de] sistema. 

Se observa dentro ele las documentales alleqadas que la accionada ptoce a , 

enviando la misma ql correo electrónico nqttiqtqngo08@hotmqil.com, 1 dí de 
enero de 2021, conforme ql soporte de envió que se alleqa �� o de 
contestación de tutela. � 

En este orden de ideas y como quiera que la accionada MTARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DECVNDINAMARCASEDEO A DESIBATE 
dio contestación al derecho de petición incoado por lq� e , LIA ARANGO 
LO PEZ el pasado 16/01/2021 mediante Oficio CE-202150 ' , e fechq 06 de enero 
de 2021, enviando la respuesta q efectos ele notif · a correo electróníco 
tJqttiqtqngoOS@hotmqil.com, no se ha de tutelar el mismo. 

Es qSÍ como ele conformidad con lo establecido � o 
s�able 

Corte Constitucional 
en reiterada [unsprudencía se entiende que la tes 

� . ada para resolver ele fonelo lq 
cuestión planteada, es sin importar si es a fuvot · contra ele las pretensiones del 
solícrtante. 

� 

Esta decisión se ha de notifica, pot el 
m)'<lk¡.�eficaz, 

sQv�I� a Is accionante 
y a lq accionada que la anterior deci� e.�ceptible ele)mR�ción, de no set qSÍ, 
se ha ele remitir a la H. Corte Consti��pqtq su eve@fvisión. 

En mérito de lo expuesto el Juz� omiscuo 
Mu� 

de Síbaté Cundínarnarca, 
admintstrando ¡usticiq en no � ueblo y p mqe51qto ele la Constitución, 

. 
� 

RES VE . 

Primero. NO TVTELAR/c)) :o 
petiR-�,aQo 

en la Constitución Nacional, 
incoado pot la - ��TALIA :AR)\NGO LOPEZ identifiqdq con lq 

MOVILIDAD NAMARC, OPERATIVA DE SIBATE, ele contormídad 
con lo expuesf � arte mottv . 

Segundo.fi"to� 'fiquese la qnt�cisión q lq señora accíonante y a la accionada, 
meeliqnt(� Ier meqi(> i���onfotmielqd con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de ��¡.. eto 306 �'V 

.P�� ante,i�;�&/ es susceptible de impugnación, de no set ímpuqnada 
� a Is Hon��,ilrte Constitucional para su eventual revisión. 

$S & NOTIFÍQVESEYCÜMPLASE 

� @i)uez, � �=4:J� J.é'._ 
� � MARTHA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 

¡ 

j 

l 



.- 

a g� ble Corte Constitucional 
�' áda para resolver de fondo lq 
:.d ontra de las pretensiones del 

Es qSÍ como de conformidad con lo establecido p 
en reiterada [unsprudencía se entiende que la tesr, 
cuestión planteada, es sin importar si es a fuvot 
solícrtante. 

Esta decisión se ha de notificqt pot el� e 
·�ficaz, 

adví 

�s 

Is accíonante 
y a lq accionada que la anterior deci�o�ceptible de 

��;�, 
de no Set qSÍ, 

se ha de remitir a la H. Corte Consti��pqtq su eveHÍ�ltvisión. 

En mérito de lo expuesto el )uzq< (7 míscuo 
Mu�Sibsté 

Cundinarnarca, 
admintstrando ¡usticiq en nom º� ueblo y po mq�o de la Constitución, 

. J('" o 
�RESVEL 

Primero, NO T\JTELARIQJ:o petiMt-<� g,sQo en Is Constitución Nacional, 
incoado pot la s - ��TALIA ÁA��GO LOPEZ identifiqdq con lq 

MOVILIDAD :t�� AMAR PERATIVA DE SIBATE, de contormídad 
con lo expuest-@ arte rnotíva' 

Segundo,rt�quese la qnt�cisión q lq señora accíonante y a la accionada, 
mediqnt�i._�iet me�1kconfotmidqd con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de �{())edeto 306 � � 

�. anterior �&) es susceptible de irnpuqnacrón, de no set ímpuqnada 

�· 
_ a Is Hon�t\e Constltucíonal para su eventual revíslón. � & NOTIFÍQVESEYCÚMPLASE 

� Juez& r-11f? -� .. ,, " ���� 

MARTHA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 

objeta la orden de comparendo y solícíta se le exonere de la obliqación de cancelar y 
se descarque de] sistema. 

� 

Se observa dentro de las documentales alleqadas que la accionada ptoce�J�� 
� 

respuesta de fonc\o a lo sollcítado pot la accíonante medíante Oficio CE-20� 1�� /' 
enviando la misma ql correo electrónico nqttiqtqngo08@hotmqil.com, e Ia . de 
enero de 2021, conforme ql soporte de envió que se alleqa 7'c!�t de 
contestación de tutela. '::::;¿) 
En este orden de ideas y como quiera que la accionada �

;'RIA 
DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD DECVNDINAMARCASEDEOP��í\ DESIBATE 
dio contestación al derecho de petición incoado por lq� e�6\l'q��IA ARANGO 
LO PEZ el pasado 16/01/2021 mediante Oficio CE-20215022 4 'ae-fechq 06 de enero 
de 2021, enviando la respuesta q efectos de notif -� correo electróníco 
tJqttiqtqngoOS@hotmqil.com, no se ha de tutelar el mismo. 

¡ 

j 

l 



.- 

objeta la orden ele comparendo y solícíta se le exonere de la obliqación ele cancelar y 
se descarque de] sistema. 

Se observa dentro ele las documentales alleqadas que la accionada ptoce a , 

enviando la misma ql correo electrónico nqttiqtqngo08@hotmqil.com, 1 dí de 
enero de 2021, conforme ql soporte de envió que se alleqa �� o de 
contestación de tutela. � 

En este orden de ideas y como quiera que la accionada MTARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DECVNDINAMARCASEDEO A DESIBATE 
dio contestación al derecho de petición incoado por lq� e , LIA ARANGO 
LO PEZ el pasado 16/01/2021 mediante Oficio CE-202150 ' , e fechq 06 de enero 
de 2021, enviando la respuesta q efectos ele notif · a correo electróníco 
tJqttiqtqngoOS@hotmqil.com, no se ha de tutelar el mismo. 

Es qSÍ como ele conformidad con lo establecido � o 
s�able 

Corte Constitucional 
en reiterada [unsprudencía se entiende que la tes 

� . ada para resolver ele fonelo lq 
cuestión planteada, es sin importar si es a fuvot · contra ele las pretensiones del 
solícrtante. 

� 

Esta decisión se ha de notifica, pot el 
m)'<lk¡.�eficaz, 

sQv�I� a Is accionante 
y a lq accionada que la anterior deci� e.�ceptible ele)mR�ción, de no set qSÍ, 
se ha ele remitir a la H. Corte Consti��pqtq su eve@fvisión. 

En mérito de lo expuesto el Juz� omiscuo 
Mu� 

de Síbaté Cundínarnarca, 
admintstrando ¡usticiq en no � ueblo y p mqe51qto ele la Constitución, 

. 
� 

RES VE . 

Primero. NO TVTELAR/c)) :o 
petiR-�,aQo 

en la Constitución Nacional, 
incoado pot la - ��TALIA :AR)\NGO LOPEZ identifiqdq con lq 

MOVILIDAD NAMARC, OPERATIVA DE SIBATE, ele contormídad 
con lo expuesf � arte mottv . 

Segundo.fi"to� 'fiquese la qnt�cisión q lq señora accíonante y a la accionada, 
meeliqnt(� Ier meqi(> i���onfotmielqd con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de ��¡.. eto 306 �'V 

.P�� ante,i�;�&/ es susceptible de impugnación, de no set ímpuqnada 
� a Is Hon��,ilrte Constitucional para su eventual revisión. 

$S & NOTIFÍQVESEYCÜMPLASE 

� @i)uez, � �=4:J� J.é'._ 
� � MARTHA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 

¡ 

j 

l 
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